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Prtmero.-Aprobar en favor de la Entidad .Toledo Espa.n.ola,
Sociedad An6ntma~, por un plazo de Y'fl.lidez que caducaré. el
día 31 de diciembre de 1900..1. la báscula puente para camiones,
marca .Toledo~ modelo c.tSPSOOl32_,. de. 50.000 kilogramos de
.alcance y escalón de 20 kilogramos, con célula de carga, indi
cador digital.· modelo 8132, e impresor. modelo 8800, V cuyo pre
cio máximo d'3 venta será de dos mUloDes doscientas mil
(2.200.000), pesetas.

Segunda.-La autorizac1.m .temporal del prototipo anterior
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones de caracter general aprobadas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 11 de fulio de 1956 (.Boletín Oficial
del Estado. del día 6 de agosto).

Teroero.-Por la circunstancia de que estos prototipos están
sujetos a validez temporai y, en consecuencia, requieren "com·
pletar su comportemiento ,técnico a través del tiempo, el fabrl
cltnte queda obligado a comunicar a la Comisión Nacional de
Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno, -de los
aparatos vendidos, con indicaCión del nombre y/o razón social
de los adquirenteJ. con el f1n de seguir este oómport6miento
t'écnico de los aparatos en' servicio, a efectos de su ulterior
prórroga o extinción de la autorización temporal que se concede.

Cuarto,-Por Be! Imprescindible pára el buen funcionamiento
de esta máqlllna la correcta ejecución de la obra civil corre8
pondiente a ia bá~cula objeto de 1& presente Orden, así como
de las futuras que pudieran serlinstaladas. antes de proceder·
a realizar opers.ciones legales con la misma, la Entidad inte
resada, de mutuo acuerdo con el" adquirente. solo citaré. de la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnla 1& autoriZación
de su empleo unitario, con el fin de comprobar el comporta
miento de la misma.

QuJnto.-laEntidad in~resada deberá hacer constar en el
contrato de vente. de Jas básculas relativas a la presente dispo
sición. la obligatoriedad que contrae el adquirente de permitir
a la Comisión Nacional de Metrologia y Metrot8cnla a realizar
cuant.os estudios y ensayos considere pertInentes sobre la bAseu·
la en servicio, ca:""! el. compromiso de fac1l1tar los medios y
personal necesarios para realizar los mismos.

Sexto.-Próximo a transcurrir el plazo de val1dez que se
concede. 31 de diciembre de 1986, la Entidad tntereS8da, si lo
desea. solicitaré. de la Comisión Nacional de Metrologla y Metro
tecola prórroga d9 la autorización de circulación, la cue.l serA
propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos. estudios y
exper.iencias llevados a cabo por la propia Comisión Nacional de
Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Séptimo.-1O.:sta bAscula está provista de célula de carga,
marca .Toledo.. , tipo Cantilever. de 22S kilogl"8mos de capa,..·
cidad.

Octavo,-Las básculas correspondientes al prototipo a que se
refiere esta dlspo6ición llevarAn insCIit8.s en el exterior de las
mismas o grabeda'i en una place fijada con remaches. las .1
·guientes indicaciones:

al Nombre del fabricante, o 'marca- del aparato, 'con la de·
slgnación del modelo o tipo del mismo.

bl Número de fabricación del aparato, que deberá coincidir
con el q4.e figura grabado en una de sus piezas prinCipales
interiores (chasis).

el Alcance mA.x:imo de los aparatos, en la forma: .Max
50.000 kg~. .

Pesada mínima, en la forma: .Mili i.ooo kg...
Clase de precisión, con elsfmbolo: .Qj)••
Escalón de verificación, en la forma: ce =ro kg•.
Escalón disc'mtinuo, en la forma: .~::;;;; 20 kg..
Límite de temperatura de trabajo, en la forma: -O 0C/40 oC•.
Tensión eléctrica de trabajo. en la forma: c220 V•.
Frecuencia de la tensión. en la forma: .so Hz•.
dl Fecha del .Boletín Oficia;! del Estado_ en que se publique

le .aprobación del prototipo.

lo que comuniOC' a VV. n, para su conocimiento.
Dios guarde a VV n.'
Madrid,·26 de diciembre de 19B3.~.D. (Orden de 31 de

mayo de 1983l, el Subsecretario, Jos' Maria Rodrlguez Ollver.

Ilmos. Sres. Presidenté de la Comisión N8Clonal de Metnllogfa
y Metrotecnia y Director general de InnQvac1ónIndustrial
y,Tecnologla.

- ,

2043 ORDEN ele .. ele dú:iembre rú- 1983 por la que
Be concede la: aprobación de un .,tstemapara pesar
\<oagones de ferrocarril, marca .Mangood-, modelo
-4S00-," de 150 t de alcance.

Ílmos. Sres.:· Vista la peticiÓn lnteresaaa' ~ 1& Entidad
.compai\ia Americana de Suministros, S. A.•,. domiciliada en
Madrid, calle Cristtbal Bordlú, número ,23, en solicitud de apro
bación de.un slstema para pesar vagones de ferrocarrfl, marca
eMangood•• modelo .41500-, tie 150 tde alcance, efecto sustractivo
de tara del 100 por 100 dal alcance, ;escalón de 50 ktloJU'8.mos.
conectada a un dispositivo de pesaje, a un procesador de datos
y a una impresora y compuesta por dos bé.sculas de '16 y 100 t
de aleance, respectivamente. fabricada en Inglaterra,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la nOrma
nacional metrol6gica y téCnica de aparatos de funcionamiento

no automé.tico, aprobada por Orden de la Presidencia del Go·
bierno de 10 de noviembre de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado.
de 18 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 28 de marzo, por
el que se someten a plazo de validez temporal los modelos·
tipo de aparatos de pesa-r y medir, y con el informe emitido por
la Comisión Nacional de \<tetrologfa y Metrotecnia. ha res-.e:to:

Primero.-Aprobar por un plazo de validez que C6ducará el
día 31 de diciembre ae 1986, el Bistema para pesar va,R"ones
de ferrocarril, marca .Mangood", modelo .4500", .de 150 t de
alcance. 'escalón de ~ kilogramos, efecto sustractivo de tara
del 100 por 100 del alcance. conectada a un dispositivo de pesaje,
a un procesadol de datos y a una impresora y compuesta pur
dos básculas de 75 y 1('() t de alcance, respectivamente,- y cuyo
precio má.ximo de vep.ta será de catorce millones (14.000.000) de
pesetas.

Segunda.-La autorización temporal del prototipo anterior
queda supeditada al cumplimiento de todas -y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la
PresIdencia del Gobierno de 11 de jull0· d.,) 1956 (.Boletín Oficial
del Estado- del día 8, de agosto). . .

Tercero.-Por la circunstancia de que este prototipo esté.
sujeto a validez temporal y en consecnencia, requiere completar
su comportamiento técnico a través ael tie¡ppo, el fabricante

. queda obligado a comunicar a la comisión Nacional de Metro
logía y Mettotecnia" de, la Presidencia del Gobierno, de los
aparatos vendidos, con indica.eión del nombre y/o razón social
de los adquirentes, con el fin de seguir este comportamiento
técnico de los aparatos en servicio. a efectos de su ulterior
prórroga o extinción de la autorización temporal que se concede.

Cuarto.-Por ser imprescindible para el buen funCionamiento
de esta méquina la correcta ejecución de la obra civit corres·
pondiente a las bAsculas objeto de la presente Orden. asl como
de las futuras qU6 pudiel'8.D ser instaladas, antes de proceder
a realizar operaciones legales cen la misma.- la Entidad inte
resada, de mutuo acuerdo con el adquirente, solicitaré. de la
Comisión Nacional de MetI'oiogia y Metrotecnia la autorización
de su empleo unitario, con el fin de comprobar el comporta·:
miento de la misma.

Quinto.-I.a Entidad interesada deberá hacer constar ea el
contrato de venta de la báscula relatlva a la presente disposi
ción la obligatoriedad que contrae el adquirente de permitir a la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnta a realizar cuan·
tos estudios y ensayos considere pertinentes sobre la báscula
en Servicio, oon el compromiso de facilitar los medios y par·
s,mal necesario para realizar los mismos.

Sexto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que 18
concede, 31 de' diciembre de 1986, la Entidad Interesada, si lo
desea, solicitaré. de la Comisión Nacional de Metrología y Metro
tecnJa prórroga de la autorización de circulación, la cual será
propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios
y experiencias llevadas a C'8.bo por la propia Comisión Nar;ional
de, Metrologla y _Metrotecnia, de la' Presidencia del Gobien;a.o.

Séptlmo.-Esta báscula esté. provista de células de carga,
marca. .Revere·, modelo CP1-100 k.

Octavo.-las bllsculas correspondientes al prototiPo a que
se refiere esta dIsposición llevarAn inscritas en el exterior de
las mismas, o grabadas en' una placa fijada con remaches, las
siguientes· indicaciones: -

. a.) Nombre del fabrc.ante. o me.rca del aparato, con le. de
signación del modele o -tipo del mismo.

b) Número de fabricación del a¡.rato. que deberá coincidir
con el que figura grabado en una ~ sus piezas principales in",:
tertores (chasis). .,

el Los siguienres datos técnicos:
Alcance mAximo del aparato, en la forma: .Max 150 t-,
Pesada mínima. en la forma: .Mio 1 -t-.
Clase de precisl6n, oon el simbolo: -l@••

- Escalón, en la forma: .CLt == 50 kg-.
Límite de temperatura de trabajo. en la forma: _ 10 OC/

+ 50 OC•.
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: -220 V•.
Frecuencia de la tensión, en la forma: -so Hz•.
d} Fecha del .Boletín Oficial del Estado. en que se publique

la a.probación del prototipo.

Lo que comunio~ a VV. 11. para su conocimiento.
Dios guarde a ,VV. n.
Madrid. 28 de diciembre de' 1983.--.P. D. (Orden de 31 de

mayo de 1983l, el Subsecretario, José Maria Rodriguez Oliver.

Ilmos. Sres, Presidente de la Comisión Nacional de Metrelog!a
y Metrotecalia y Director gene;:-al de Innovación Industrial
y Tecnología. .

2044 ORDEN ele 00 -ele . dú:iembre de 1983 por /o que
Be concede la aprobación de una Mscula de functo
n4m-k.nto no automático, marca .Toledo·, modelo
2184/8139». de 200 kilogramos de alCance, esc_alón
100 g.

lImos. Sres.: VIsta la petición interesada por la Entidad
.Toledo Espaf101a, S. A.• , domiciliada en Barcelona, calle M~n.
taner, 270, en solicitud de aprobación de una básoula de fUnC1D--
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pesada mfnima. en la forma: .. Min 1 t-.
Clase de precisión. con ·el silubolo: ..@l-.
Escalón de verificación, en la forma: ..e:::: 50 Kg•.
Escalón disconUnuo, en la forma.~ -d4 = SO Kg... .
Limite -de temperatura de trabajo, en la forma:· ..- 10oC/

+5QOC-.
Tensión eléctrica de trabajo. en la fonna: ..220 V.,
Frecuencia de la te~9ión, en ia forma: ..so Hz_,

. -
Ilm06, Srua.: Vista la petición inter"Wlda por ia EnUdad

.Epe.l Industrial. S. A._, d.omiciliada en Madrid, calle Albasanz
número ., en solicitud de aprobación de un sistema para pesa;
vagones de fttt'OCalTil, marca ..EPELSA_. modelo .BFIC..l50-.
de 150 t. de alcance. compuesta poi" dOl plataformas lndepen
dientde. una· 4e 12,5 m para 100 t Y otni de 1.5 m para 15 t.
efec'to 5UStracti.vO de tara del 100 por 100 del alcan.ce, eeca1ón
de 50 Kg. conectada a un dispositivo de pesaje, a un procesador
de dat06 y a una impresora, fabricada por .Epal [nduatrlal
Sociedad Anónima.-. . '

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la N0tDIa
Nl:Wiona! Metrológica y Técnica de aparatos de funcionamiento
no automático, aprobada por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de 1915 (.BoleUn Oficial del Es
tado. de 16 de enero de 1976), Decreto 9&5/1974, de 28 de marzo~

por el que se someten a plazo de validez temporal los modelos
tipo de aparatos de pesar y medir, y oon el informe emitido
por la Comisión.' Nacional de Metrologta y Metrotecnia-, ha I
suelto:

Primero.-Aprobar por un" plazo cie va.lidez que oaduoará el
dfa 31 de diciembre de 1900 (31~XH-86) Etl sistema para pesar va
gones de ferrOCWTii. ma~ ",EPEl.SA-. modelo .BF/C·l50-, de
ISO t de alcance, compuesta por dos plataformas independientes,
una de 12,5 m para 100 t Y otra. de 1.5 m para 75 t. efecto sus
tractivo de tara del 100 por 100 del alcance, escalÓn de 50 Kg,
conectada. a un dis~itivo de' pesa.je, a un procesador de datos
y a una impresora. y cuyo precio máximo de venta será de
ocho millones (8.000.000) 'de pesetas.

SegUndo.-La autorización temporal del prototipo. anterior
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de lulio de 1956 (.BoleUn Oficial del
Estado- del día 6 de agosto). .

Tercere.-Por la circunstancia de que este prototipo está.
sujeto a validez temporal y, en consecuencia. raquiere com
pletar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabri
cante queda. obligado a oomunicar a la Comisión' Nacional de
Metrología y Metrotecnia. de la Presidenda del Gobierno. de
106 aparatos vendidos, con indicación del nombre y/o razón
social de los adquirientes. con el fin de seguir este comporta
miento técnico de los aparatos en servicio. a efectos de !:IU ul
terior prórroga o extinción de la au.torización temporal que se
concede.

Cuarto.-Por ser imprescindible para el buen funcionamien
to de esta maquina la correcta ejecución de la obra civil corres;;.
pondiente a la báscula obJe~o de la presente Orden. asi como
de .las futuras que pudieran ser instaladas, antes de proceder a
:realizar operaciones legales con la(s) misma(s), la Entidad in
teresada, de mutuo acuerdo con el adquirente, solicitarA 1e la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia la autorIzación
de 8U empleo unitario, con el fin de comprobar el comporta
miento de la misma.

-Quinto.-La Entidad interesada deberá hacer constar en el
contrato de venta de la báscula. relativa a la presente dispo~
aición la obligatoriedad que contrae. &i adquirente de permitir
a la Comisión Nac10nal de Metrologfa y Metrotecnia a realizar
'Cuantos estudios y ensayos considere pertinentes sobre la bascu
la en servicio. con 91 compromiso de facilitar los medios y
personal necesario para realizar los mismos. •

Sexto.-Próximo a tranScurrir el plazo de validez que se
concede; 31 de diciembre de 1986. 'la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología v Me
trotecnia prórroga- de la autorización de circulación, la cual
será. propuesta a la Superioridad de acuerdo con los datos. es
tudios y experiéncias llevadas a cabo por la propia Comisión
Nacional de Metrología y Metrotecqia, de la Presidencia del
Gobierno. -

Séptimo.-Esta bllscula está provista de células de carga mar·
ca .SATEX-, modelo -cc50t-·,

Octavo.-Lae básculas· correspondientes al prototipo a que se
refiere esta dispbsición Ilevará.n inscritas en el exterior de las
mismas. o grabadas en una placa fijada con rema.ches. las si
guientes indicaciones:

a) Nombre dél fabricante, o marca der aparato, ton la de-
signación del modelo o tipo d-el mismo. .

bl Número de fabricación del aparato. que deberá coincidir
con el que figura grabado en una de sus piezas principales
interiores <chasis).

c) Alcance máXimo del aparato, en la forma .Max 150 t-.

namiento . DO autcmAUco, marca .Toledo_, modelo c218-V8109-.
de-o 200 kilogramos de alcance, escalón 100 gramos y efec.:to sus
tractivo de t6l'a -200 kilogramos, con indicación luminosa del
pego, de fabricación mixta Hispano-USA. .

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad. con la norma
nacional metrológica y técnica de aparatos de pesar 'de luncio-,
namiento no au~mát1co aprob6da por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 197B (.Boletin Oficial del
Estado.. de l6 de- enero de 1978); Decreto 95611974, de 28 de
marzo, por pI -'06 se someten a pla..zo -Pe validez ~mpot8l 101
modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, f OOD el lnrorm~
emitido por la. Comisión Nacional de Me:trolog1a y Mstrotecnla.
ha resuelto: ..

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Toledo Espatiola,
Sociedad Anónima-. por un plazo de Y&Udez que caducara. el
día 31 de diciembre de, 1988, la" bascula de funcionamiento no
automá.tico, marca .Toledo., modelo .2184/8139-, de 200 kilogra
mos, con indlcui6n luminosa del peso, y cuyo precio m.Aximo
de venta será. de tresclentas' setenta mil {370.0001 pesetas.

Segundo.-La autorización temporal del prototipo anterior
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 1&s
condiciones de caráCtel' general aprobadas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 {.Boletin Ofic1al
del Estado- del dia 8 de agosto}, ,

Tercero.~or l8. 'Circunst:e.ncia de que estos prototipos están
sujetos a validez temporal y, en conse<Juencla, requieren com
pletar su comportamiento téCnico a través del tiempo, el fabri
cante queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Comi·
sión Nacional de Metrologfe. y Metrotecnla, de 1& Presidenc1a
del Gobierno, de los aparatos vendIdos, con indicación del nom
bre y/o razón social de 108 adquirentes, con el lin de seguir

. este comportamiento técnico de los aparatos en serviCio, a efec
tos de su ulterior prórroga.o extinción de la autorización tem·
poral que se concede., '... .

El fabricante se oblige. a mantener en reserva un mlnimo de
dos aparatos referentes & los prototipos & que le refiere esta
disposición y a pon'erlos a disposiCión de los adquirentes, cuando
los que estos tengan en l8rv1cio sea.n retirados 'para su estudio ~

y ensayo de su 'comportamiento técnico por la Comisión Nacio
nal de Metrolo¡ia y Metrotecnia. ~

Esta obligación que asume el fabricante seharA constar
expresamente en el contrato de venta de los aparatos, asi como
el compromiso que contrae el adquirente de permitir las citadas
comprobaciones del aparato en servieto por la Comisión Na~o
nal de Metrología y Metrotecnia -y a la retirada y sustitución
del aparato por el tapricante durante el periodo de estudio y
ensa.yo.

Cuarte.-Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In·
dustrta y Energr.' darln cuenta a 1& Comisión Nacion&l de
Metrologia y Metrotecnia, por conducto reglamentario, de las
anomalías observad8tl en la verificación periódiCa de laS báscu
las existentes en el mercado, referentes a los prototipos & que
se refiere esta Orden, ello con Independencia de las medidas
que deban tomarse de acuerdo con la legislación vigente en esta
materia.

Qulnto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temperal
que se otorga (31-12-1986), el fabricante, si lo desea solicitará.
de la Comisión Nectonal de Metrología y Me!:rotecniá prórroga
de la al;1toriz.aci6n de circulación, la cual adré. propúesta a la
superioridad de acuerdo· con los datos, estudios y experiencias
llevadas a cabO' por 1& Comisión Nacional de M<:!'trologíe. y Me
trotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.-?sta báscula esté. provista de célula -de carga, marca
..Toledo.• , tipo CanUlever, de 8,8 Id!ogramt)s de capacidad.

Sép.tlmo.-Las .bAsculas correSpOndientes al prototipo a que
se refiere esta dlspostción llevarán Insr':rtt.as en el ext-ertor de
l~s ~isma~. o. .grabadas eh una placa fijada con rerna.ches, 1...
l!ugUlentes mdlcaciones:

. al .Nombre del fabricante, o marea del aparato, con ia de
slgnaclón de modelo o tipo del mismo

b) Número de fabricaclón del apa~ato. que deberá coincidir
?on el que' figura grabado en illla de sus piezas principales
mteriores (chasis).

c) Alcance máximo del aparato. en la form",: ..Max 200'kp.

Pesada mínima, en la form:\: .. Min 5 kg».
Clase de precisión, con el símbolo: ..@ •.
Escalones, en la forma: '.e == dd = 100 g_.
Efecto sustractivo de tara, en la fonna: ..T = -200 kg_.
Limi~e de temperatura de trabajo. en la forma: -O OC/40 oC_o
TenSIón .~léctrica de trabajo, en la forma: ..220 V_.
FrecuenCia d.e la tensión. en la forma:· .SO Hz_.

d) Fecha riel .. Boletín Oficial del Estado. en que se publique
la aprobación del prototipo.

LC? que co:nunico a VV. n. pe.ra su conocimiento,
OlOS guarde a VV. n,
Madrid. 26 de dictempre de 1983.-P. O. (Orden de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, José MarIa Rodrlguez Olivero

limos. Sres. Pr~sidente de la ComiSIón Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.

2045 ORDEN de 9 cU enero dfI 1984' por Jc¡ que se con
cedQ la aprobación de un sistslt'..4 para pesar 'Vago
nes cU ferrocarra. marca ..EPSLSA-. modelo .BI/
e-Iso., cU ISO t de-· alcance. .


